
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Tribunal calificador Concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Inspectores de
Educación Orden de 20 de febrero de 2023

“Parte  segunda.  Solo  serán  convocadas  a  esta  parte  las  personas  que  superen  la  parte  primera.
Consistirá en la exposición oral de un tema elegido por la persona aspirante, de entre dos extraídos por
sorteo por el tribunal, de entre los que integran la parte B del temario. El personal aspirante dispondrá de
un período de treinta minutos para la preparación de este ejercicio y de un máximo de sesenta minutos
para su exposición oral. La exposición del tema deberá alcanzar un mínimo de veinte minutos. Acabada
la exposición, el tribunal podrá formular las preguntas o aclaraciones que estime pertinentes, durante un
período máximo de quince minutos.”
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